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RADICACION:  08001-13-15-005-2022-00104-00  
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO:   SHIRLEY MILENA PEÑA CANTILLO 
 
SECRETARÍA. Señora Juez, a su Despacho la demanda del epígrafe a fin de que se sirva decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 27 de mayo de 2022. 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, veintisiete (27) de mayo 
de dos mil veintidós (2022) 

Procede este despacho a estudiar la demanda verbal de la referencia para efectos de decidir sobre su 
admisión, encontrándonos con la siguiente falencia: 
 

- El poder otorgado a la abogada que presenta la demanda, no fue remitido desde el correo 

electrónico registrado para notificaciones judiciales de la entidad demandante, desconociéndose así 

lo normado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

‘’ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
(…) 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales’’ 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado dispondrá la inadmisión la demanda, razón por la cual el 
Despacho la mantendrá en secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE  
  
Inadmitir la presente demanda, dada la razón advertida en precedentes párrafos. En consecuencia, ordénese 
al demandante para que en el término de cinco (5) días corrija las falencias anotadas, so pena de rechazo.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

jceh 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Candelaria Del Carmen Obyrne Guerrero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 005 

Por anotación en 
estado  N° 89 

Notifico el auto anterior 
Barranqui
lla,  31 MAYO 2022 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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